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CORDOBA I 3 O J UL 2002 
, i 

VISTO las presentes actuaciones en las que la 
Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" eleva para 
su aprobación la Resolución nro. 71/02, referida a las 
inasistencias e incumplimientos de ho:;:arios del personal 
d'bcente , de ! ese Es tablr:cÍl'üent.o; atento lo informado a 
foj as 6, por l\~ ?irección Gener.-a.l Persof:al y a foj as 8 

por la Secreta''.rla de A.suntos cos I 

EL RECTOR 'DE IJJI. iJNIVEF:S!Df.,D }.TAC~::ONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO..1..- Aprobarla Resoluci n:co, 71/02 (fs.1) 

de'la, Escuela Superior de Comerd.o \\f'·1anuel Belgrano" I que 
establece.' el· cómputo de 1 1 inasistencias e incumpl imiento~3 
de horarios dél personal', doq'E:nte I que conjuntamente ccm 
el ANEXO :( fs, 2/3) I fO:Cn1;3D part e :i.!"Jtegrante la. 
presente. 1 ¡ " ,1 ;,,1 ':f¡, j' ¡ 

i\R'rICULO 2. - Comuníquese, y 
y ef~ctos a la Escuela de origen y a 
de·Persona~. ,j 
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VISTO: 
, ; 

'1 I 

La ncJc~idad d6 rc1adccuar las normas l:slablecidas por la Rcsoluci011 de Dirección N° 56/95, 
para'el CÓl11puto~deinasistcncias e incumplünientos de horarios del personal docente de la Escuela y 
locstab!ccido e,o el Reglamento de la Esc~lcla aprobado por Resolución N° 445/99 del H. Consejo 
Superior, en sLIs,:l'\rt. 8°, fne. ''1'; y "m" y 11°, Inc. "e"; 

',tli,' ¡ " . 
¡'''''¡' " 

y CONSllHÜi:ANDO: ! 
i ~ ! ~ 

: fi· ," ¡ II¡ ': ' : I 

Que ,l~l, p()(liI1Icjidad dc: las actividades dcsarr~)¡l;¡das por los docentes dc !a E::scLlc!a hace 
ncccs;irio dilckllciar las i!lHsislcncias en función de los rc:socctivos hlJrarios v larl:as; 

Que 1~IS;¡ inasislcneitis y llegadas larde óc!"pc;'sonal docente, (:.tilO profesores como 
preceptores y ildl11ás cargos docentes, 'lilCiJcr: C'!l el concepto prufesional; 

Que dcbeil Jijarsc con ese objetivo criterios c~)nijúb¡es y parúrnelros justos; 
Que C~;lc'lcma ha sido objeto de amplio análisis PO! parle del Consejo Asesor de la Escuela, a 

través de sus Coinisiones de Vigilancia y Rcgiumento y de Enscñanzrl, cuyo dictamen fue aprobado 
por el Cuerpo, eDIl algunas,modificaciones, C;l Sesión dd 20 de marzo de 2002; 

,::' ,,'Que eL Consejo Asesor, po!' mayoría, ap:'d}ó cí proyeclo de no considerar, a los fines dd 
cOl1ceptQ profesional, los días de paro que J10 ruer~p l:ech:rndüs ilega~(;s; 

"()lIelos~ paros entendidos como jornadas de lu¡;!1a en defensa de los intereses de la 
COll1tlllidad Edllcativa; deben constituirse' en una pr{!ct~casocial formativa para Jos educandos; 

Quecsln Dirección eslima necesaria la p::¡rlir;ipw:;iónnctiva de la Comunidad Educativa pam 
la detl:nsa de la Educación Pública, la Universidad y la l~s(.;t:cia; -

Que es derecho de todo el personal involucrado (cn(;r <.:onocin~i::n(() de dichas normas; 

LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANULL Bt~LC;RJ\N(5" , ,¡. , 

R E S lJ I~ L V E;. 

¡,j!l¡d,m~'1~:j. ~\l'¡, '" 
"e ',miento y aprobación. 
,;~S:QcJ~ctadas, División Personal, Regencias, 

Difúndase entre el cuerpo, 

11'AALAY, 
feTOR 
"IllWL JlMIl,M" 

\. 
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!:.:J:!i(H(:SORES: 
';: ~i' , '¡ 1" I \ ' 

A\;'~U!Vll)l..,l~IENTO.s bE HORARiO: Lkg,¡d.1S Tarde,,· l(i.,;lil'oS Anli<.:ipado::;: 

('~le,rancin: 51 (einro minulos); : . " ' , 
d~ S a IS' ---,------~-- In<.:umpllflilCl1l0 (1(.: !lOr¡¡¡lO 
mt1sde IS' __ L ______ Sccompull: AUSENTE (1 lWl'lI-cúledra o mús, según 

, i " 
corresponda).' 

1 r ': , \ ~, " , 
¡ ¡iN, " ': 1: '1, ,¡ " 
(3) INASlSTENCIAS: ;,', " ; 
, Se [compUltln; en base ni: 11úmero dc;horas-cútcdra cliclm!,ls por día, CXI)resadns en 

, ft;¡;\9~i6n (por,pjernplo: ralla a W1i1 horu-cúll:d¡'a y debía dar U'CS, se compula 1/3). 
'1" '''' MOTIVOS ~)ERSONALl~S: seis (enteros) al aoo, no mús de dos por mes, según 

, ',o ',~ 

NO·f/\.: 

Arl. 14°, ¡ne, "(" dcl Dc<.:reto N') 3413/79. / 
PERFECCIONAMIENTO: Diez enteros al año que no inciden en el porcentaje de 
asislcnciaa ,los fines del <.:onccplo, pudiendo prorrogars<.:<.:n <.:asm; exc<.:pcionalcs por 
Resolución d¿ Dirección. ' 

~ ENFERMEDAD:,Arlículo l Qo'ckl Decrelo N° 3413/79, / 
, " " ~ ¡ 

" qTRA~: ScgúnDccrcto N° 3413/79 o 1't~gimen que lo sustituya . 
• ;. 1 ., i,.. "~,O • , 

C) ,JÚSTlFICACIÓN: 
LLEGADAS TARDE O ~~ETIROS ANTiCIPADOS: Las primeras cinco (del año) 
JUSTIFICADAS uutomál'lcnmcn!c. 
N° 6 í.l 10: tNJUST!FICADAS. ,!.', 

NP 11: JNJUSTlPICADA ¡\irAS A¡;ERC181lV:lEN'T'O; las posteriores sucesivas 
injustiJicadas llevarún I~l sanción córn.:.spolldientc, ," '1, .. 

lNASls'n:NCIAS: Dc acuerdo al Anícll;o N° 11, lndso "c" del Reglamento de la 
Escu<.:la aprobado por Resolución N° 445/99 del H. Consejo Superior, y atento nI 
régiil1cn del Decreto N° 3413/79 o el que lo slisliluy~l' e!l d ['uluro., 
, .', ' 

(' 

D) PORCL(~NTAJg ANUAL (a !os Jines del (:,pn.;;cptu) 
Se culcularú en base a la siguienlc rónnu!n: 

A...±.J:L+ C..±..J2 x 100 - 0,25 x L~ - F -
T 

Siendo: A = N° di.,; horus,·<.:úledrn lntbajadas. 
B N° tk ill:I.,:i:;kllCi:¡s (L~II 1\()¡'¡ls-cúk~dr:¡) pUl' l.iLcllci:ts Sl:glll\ 

I\rlÍl,;ulo 10", In...:i!'ios "e", "<1", .'g", "11" e "i" (husla lowl (1<.:1 Decreto 
N" 341317()), Y I\rlÍ<.:ulo 1]-" 1, Inciso "d" (IWSIH 10 días en lolnl). 
e := N° de inasisl~:ncias (CIl horas cÚlcdra) !\r1Í<.:ulo 10", In<.:isos "a" 
"b" y "j", y ArlÍ(;ulo 1 "~'>' Incisos "a", "b", "c", "ti", ''f'', "g" y "h" 
(hasla doce días en. ~olul), 
l) o: N° de inasistencias (en homs-cátcdra) pur Perl'c<.:cionamicnto 
docenle (hasta 10 días). 
I~:::: Nll de Llcgadus Tardc y Reliros I\nlieipmJos (en horns-cúledra). 
F=N\) <.k Cattas (en horas eúlcdri.l) injLlslilicl.Idus. 
T ::::: N° dc horns-cútcdra totales (que debería haber trabajado en el 
año), exceptuundo las horas-cútec!ra correspondientes a los cHus de 
paro en los que se realicen nctividttdcs <.:011 participación ele la 
Comunidad l..~dllcúlivn ell dcl'ensu de la l:ducación Pública, la 
Ullivi.,;\'sitbd Y/,o lu 1 ':s<.:ucln, 

El nn!~f.Q d,! I,ílfii¡:\us¡slcncim¡ no liQ n t;i !:,!fti;lt\ a:; (j1;--ht~pfe::.'t'-n+e;poÜrÚl1nSt:1' jtls¡ilicadtls o no, 
según la legislación vigente, e ineidirún en el porccn(¡~je anual de asislencia a Jo::; n;1CS e1el concepto, 

! (), Las inasistencias 'H ¡lctos, ;l'Clllliol1cs' obligatodas ele Dire<.:ción, y toda otra rcunión o cvenlo 
. "Cllya asistencia scq'dc carúcler pbligUlbl'io, SCdU1 computadas como' un:! (1) inasislcn<.:ia. 

Todu i.!usencia debe sel', notificada él Rcgcnciu () .sub-Rcgenda n los lincs de la organización 
escolm. . .. !, . 
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En caso de Licencia por Enfermedad, clage~1te deberá . comunicar fl División-pd'~~IJal .el 
.' , ~! '- " .,' ", .. ~ 

número de días otorgado, ya sea· por teléfono o púsonalmente, y además a RegenCia ,:() Sl~-
Regencia en forma inmediata. Dc no recibir dicha información, la. ':' D[VISIÓ~. uRSONAL 
procederá a emitir Carta DocumenLo. ..;. ':" :' :.' '!~;J< . 

Los apercibimientos, llamados de alención y/o sanciones incidiráll, Í?,1~ e~ coneeplo 

profesional. . lt ~ 
. ' ~ \o~ t • 

\\'/ 
\ ,~'s'l 

/ 

~ 

n.- SlJB-REGENTIi:S, .JEFES DE PRECEPTORES, ('RECEPTORES, 
AYUDANTES y demás PERSONAL DOCENTE: 

A) INCUMPLIlVIIENTOS nl~ HORARIO: Llegadas Tarpe ~ Retiros Anticipados - Retiros 
Entre Horas: - ... ; , . 

A. l. Dedicación ordinaria (097 - 094 - 055 -080 -085 - 092 y otros): 
Tolcrancia : 6' (scis minutos) 
mús dc 6' Y hasta 1 ()' -~~..:-..:--------
más de JO' Y hasta 1 5: .--------------. 
mús de 1 5' Y hasta J 5' ---:----.~--
m{¡:; de 35' y hasta 1 hora 35' ----
mús de 1 bora 35' -------------------

1 Incumplimiento de horario' 
114 falta 
Yí ralta 
:x (tilla 
,FALTA COMPLETA, 
RETIRAR. 

A. 2. Dedicación doble (09ü - 093 - 091 -084 y otros): 
Tolerancia: 6' (sci~ minlllQs) . . 
Mús de 6' y hasta 10' -,--'~.-:---~-;----- : Incumplímiento de horario 
mús de 10' y hasta 25' -------------- 114 falta' . 
mús de 25' y hasta 60' -------~------ . Yí falta 
más el e 60' Y hasta 2 horas 40: ----: JI! falta 

se debe 

más de 2 hOré~s 40' ------------------ FALTA COMPLETA, se. debe 
RETIRAR. 

B) INASISTENClAS: 
/1\10TIVOS PERSONALES: scis (enteros) al añó, no más de dos por mes, según: 

Are 14°, Inc."l" de! Decreto N° 3413179. . /"1 

PERFECCIONA1VlIENTO: Diez enteros al año que. no inciden en el porcentaje de' 
asistencia a los fines del conceplo, pudiendo prorrogarse en casos excepcionales 1)01' ¡ 
Resolución de Dirección. 

/ENFERMEDAD: Artículo 100 dcl De~rcto N° 3413179.· 
/OTRAS: Según Decreto N° 3413/79 ~ régimen que. lo sustituya. 

. ... , \ 

C) .JUSTIFICACIÓN: . ..' 
LLEGADAS TARDE O RETIROS 4NTICIPADOS; , . '.' 

año): JUSTIFICADAS flutomáticamente. 
N° 6 a 10: INJUSTIFICADAS.' 
N° 11: INJUSTIFICADA MAS APERCIBUvl.lENTO; 

~t 
~ 

. . (d 1 t Las pl'llneras ClllCQ e ¡ 
~.' , 

las posteriores sucesivas f: 
injtlstíficadas lIevurún la !)unción correspondiente. 
INASJSTENCIAS: Qc acuerdo al. ArtkulQ N° 11, Inciso He" del Reglamento de la 
Escuela aprobado por':Resolución N° 445/99 del H. Conscjo Superior, y atento al ¡ 
régimen del Dec.rc(o ,N° 3413/79 o el que lo sustituya co.cl fuluro. t1+ I ti 1M ( ~) ~,,) . 

Dr PORCENTA.JE ANUAL (a lps fines del concepto) 
Se calculará cn base a la siguiente fórmula: 

!L±_JL!:_~ __ ±.J2. x 1 00 - E - F·:= 
T 

l' 
I 
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Sic!!do: A = l"Jo de 
B = N° dc inasislc:1cias por Licl:l1cias según Artículo 10'\ Incisos "el', 
"el", "g", "~l" e "i" (hgst:l N° 3413/79), Y ArtÍCulo 13° 
J, Incisos <él!" 10 días en 
e = N° de inas::)t<'::~1..;ias Artículo lO'\ incisos "a" "b" y ".i" y Artículo 
14°, Incisos "a", "b", "c", "d", "1", "g" Y "h" (hasta doce días en total). 
D = N° de inasistencifís por Perfeccionamiento docente (hasta 10 
días). 
E = Inasistencias por Llegadas Tarde y Retiros Anticipados. 
F = N° de f~tltas injustíficadas. 
T N° de días rotales (qlJC debería haber trabajado en el año), 
exceptuando los días de paro en los que se realicen actividades con 
participación de la Comunidad Educativa en defensa de la Educación 
Pública, la Universidad y/o la Escuela. 

NOTA: 
El reslo de las inasistencias no consignaJas en la presente, padrón ser .i llstífícadas o no, 

según la legishlción vigente, e inciclirún en el porccnté~je anual de'asistencia a los fines del concepto. 
Las inasislencias aaetos, reuniones obligatoríL!s de Dirección, y toda otra reunión u evento 

cuyt usisle:1cia sea dc carúcter obligatorio, sen':n ~ümplltad .. !s come una (1) inasistencia. 
Toda ausencia debe' ser notific;:,,¡da a RcgclH.:in, Sub"í<.cgencia () el Dcparl.'.unento 

cOlT,~spondicnte, a los tines de la organización o mJm ¡nistrat 
En easo de Licencia por Enlenncdad, el cGmLt:licar [~ División 1\;!'SOl"tl el 

nÚnlero de días otorgado, ya sea por teléfono o personalmente, y (idcnl¡5.s a Regencia, Sub-Regencia 
o su Deparlamento en forma inmediata, De no recibír diehü ini'<.H'nL:.H.:ióe, la DlVISiÓN PERSONAL 
procederá a emitir Carta Documento, 

Los apercibimientos, llamados de atención y/o sancIOnes incidirán en el concepto 
proL:siollal. 

111.- r~SCALA DE PlJNl'A.Jl~ SEC(JN PORCENTA,JE DE ASISTr~NCIA 
- < -----~-- --_._------

100% 
97%l a 
94 \% n 
9i % a 
87 % a 

·82 % n 
76 ¡Xl ti 

69% a 
61 % a 
50% a 
menos de 

-------------------------------------------- ¡ O 
99,9% 
96,9% 
93,9% 
90,9 % 
86,9% 
~n,9 i~;;) 

75,9% 
68,9 % 
60,9% 
49,9 % 

... _---- -' ... ...,.,.._ .... ---,------_:..- ---~.- .. -"~ 
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